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Misién: Juzgar el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos, por la supuesta comisión de

delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, con imparcialidad,,transparencia y iusticia.

RESOLUCIÓN PNTSIDENCIA NO 1+ NOilO

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MATRIZ DEL "PLAN ANUAL DE
TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 2O2O», EN EL JURADO DE
ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS (JEM).

Asunción, 00 d"mayo de 2020.-

VISTO: La Nota SENAC No 1430, ingresada en fecha 08 de enero de

2020, donde se solicita la presentación de la matriz del Plan Anual de Transparencia y
Anticomrpción 2020, en el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM); y la resolución
SENAC N" 81/2020 "Por el cual se amplía el plazo de presentación del Plan Anual de

Transparencia y Antieomrpción, periodo de ejercicio 2020". Conforme al Decreto N" 344212020

"Por el cual se dispone la implementación de Acciones preventivas ante el riesgo de expansión del

Coronavirus (covid-l9) al territorio nacional".

CONSIDERANDO:

La ley N" 977196 Que aprueba la Convención Interamericana contra la

Comrpción, suscrita el29 de marzo de 1996, en Caracas, Venezuela, por la cual los Estados Partes

convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus propios sistemas institucionales,

destinadas a crear, mantener y fortalecer entre otros los mecanismos pÍra estimular la participación
de la sociedad civil y de las organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a

prevenir la comrpción, se concreta su mecanismo de monitoreo de cumplimiento desde eI2001.

La ley 5282114 "De libre Acceso Ciudadano a la Información y
Transparencia Gubernamental", que en su Artículo 1o establece, "La presente Ley reglamenta el

Artículo 28 de la Constitución Nacional, a fin de garantizar a todas las personas, el efectivo
ejercicio del derecho a la información pública, a través de la implementación de las modalidades,
plazos, excepciones y sanciones correspondientes, que promuevan la transparencia del Estado." y su

Decreto reglamentario No 4064/15.

En fecha 19 de febrero de 2019, el Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados (JEM) y la Secretaria Nacional Anticomrpción (SENAC), suscribieron conjuntamente
un convenio de cooperación para la implementación paulatina, ordenada y efrcaz de las

recomendaciones y medidas necesarias para alcanzar la transparencia en la gestión pública, la

integridad del servidor público, la prevención y la detección de supuestos hechos punibles de

comrpción, así como fortalecer los mecanismos para la participación ciudadana y realizar
capacitaciones para los funcionarios del JEM sobre temas vinculados con la prevención y lucha

contra la comrpción en las instituciones públicas.

La resolución SENAC N" 168 de fecha 3l de julio de 2.015, "Por el
cual se aprueba el Instrumento Técnico Denominado: o'Roles, Aéreas de Acción y Procesos Claves
de las Unidades de Transparencia y Anticorrupción".

La resolución SENAC N" 51/ 2.016, "Por el cual se aprueba la guía
para la elaboración del Plan Anual de Transparencia y Anticomrpción, a ser aplicadas en la
instituciones públicas dependientes de la Presidencia de la República".

La resolución Presidencia N" 2ll2020,"Por el cual se conforma el
equipo de trabajo para la elaboración del Plan Anual Transparencia y Anticomrpción 2020 en el
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM)".

Que, la Ley No 375912009 "Que regula el para el
enjuiciamiento y remoción de Magistrados", faculta al Presidente del J

autoridad, a tomar decisiones que hacen a la reorganización de la institución.

Visión: Ser una institución transparenÍe y confiable que actúa para la protección de los
del poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la

Presidente
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Misión: Jwgar el desempeño de los Magistados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos, por la supuesta comisión de

delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, con imparcialidad,,transparencia yjusticia.

Por tanto, con base en la consideraciones que anteceden,

EL PRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
RESUELYE:

Art. 1' la Matriz del "Plan Anual Transparencia y Anticomrpción 2020", en

el Jurado de de Magistrados (JEM). conforme al anexo I de la presente resolución

archivar.
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Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo
del poder oJicial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.

Art.2o COMUNICAR, a quienes coresponda, y

b
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Visión: Ser una institución transparente y confrable que acaa para la abusivo del poder oficial, descaido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo.
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PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA Y N 2020

NOMBRE DE LA INSTITUCION: Jurado de uiciamiento de

B- COMPONENTE: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

C- OBJETIVO: Garanfizar la infonnación institucional pública transparente

I- ESl'RA'I'IiGIA 2- RESTU,TADO /
1\I!]'TA

3-
OBSERVACION

ES
4- ACTIVIDAD 4. l- Realizada

SI/NO

5.1- Nivel de
Cumplimiento

(Resultado Obten¡do
/ Resultado

Esncrado) * 100

6- Nrr,r,r)ros DE
V'I]]RIUI(]ACION

l\larcar con una X en el el que se realizará cada

en€ feb may nov dic

Estricto
cumplimiento a las
disposiciones de la
Ley 5282114"De
Libe Acceso
Ciudadano a la
Información Publica
y Transparencia
Gubernamental" y el
Decreto
Reglamentario
4064/201s

Mantener
actualizado la
página web
institucional en
cumplimiento de
lo establecido en
el art. 8o de la
Ley No 5282/14
"De libre acceso

ciudadano a la
información
publica y
Transparencia
'Gubernamental"

Actualizar
mensualmente en la
Página Web del
JEM toda
información
exigida en el art. 80

de la ley No

5282114 "De Libre
Acceso Ciudadano
a la Información
publica y
Transparencia
gubernamental"

Memorándums
de las distintas
Direcciones y
dependencias
de la
Institución

Verificación en la
página web
institucional.
Memorándums de las

Direcciones dando
cumplimiento a los
requerimientos

x x x x x x x

Brindar capacitación
constante al servidor
público del JEM

Cooperación del
Servidor Publico

Capacitación
constante al
funcionariado sobre
transparencia y
!-
L,tlca

Cantidad de
funcionarios
capacitados

Planilla de firmas de
asistencia a las

capacitaciones
x x x x x x x x

z
r¡J

t¡J

o

lfedúa Genenal

Pre side

g.tl

t( .T

v
.J E.M

F.

5. INDICADOR

mar abr Jun jul ago set oct

x
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Misión: Juzsar el desempeño de los

x x x x

La Institución
cuenta con un
procedimiento
interno
aprobado

Resolución dictada por
la máxima autoridad
institucional que

establece el
procedimiento interno

x x x x x x x x

La Institución
cumple con la Ley
No 5282114 "De
Libe Acceso
Ciudadano a la
Información Publica
y Transparencia
Gubernamental" y el
Decreto
Reglamentario
4064120ts

Satisfacción de

la ciudadanía en
general

I

Diseñar un
procedimiento
administrativo
interno para
responder a
solicitudes de
información
publica

Cantidad de solicitudes
y respuestas

x x x x x x x x x x x x

Garantizar la
atención al
Ciudadano y el
acceso a la
información pública

El acceso a la
información
pública de la
Institución se

otorga siempre
en forma y plazo

I

Recibir y tramitar
las solicitudes
ingresadas

I

Informes
generados de la
Oficina de
acceso a la
información
Publica

REVISADO POR: Abg. Carolina Santner APROBADO POR: Lic. Milciades Fariña
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ELABORADO POR: Carolina Jhenclertts, Sofia
Espínola, Edson Silvero, Gloria Colman,
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transparente y que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el
Ur€ffi4

con la dignidad del cargo.
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defercores público por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, con imparcialidad, transparencia yjusticia.

de la a través del establecimiento de unde fomento transparencia enintegridad Instide la 1alaen v
éticovalores s.tura fundada en losculuna

x X X

Planilla de
asistencia de
todos los
funcionarios
capacitados

X x x X X

Cantidad de

funcionarios
capacitados

Capacitación a los funcionarios
encargados de atención al

público: Mesa de entradas,

recepción, oficina de Atención
a la Ciudadanía y Secretaria

General

X X x x x X x x

Evidencias de
las
capacitaciones

Aproximadamente
el 70 % del
funcionariado de

la Institución

Capacitación a los funcionarios
en general sobre el manejo de

la Oficina de Atención a la
ciudadanía

La Institución
fomenta la
participación de la
Ciudadanía para la
mejora de su gestión

Los ciudadanos cuentan
con espacios de

participación en la
gestión de los asuntos de

la Institución

la protección

t;§
i¡l
ul
,o

Eil

Mejoramiento de la
atención al público Y

ciudadanos que acuden a

Ia lnstitución

Visión: Ser una institución transparente y

Implementación de la atención
por números de acuerdo al

orden de llegada

ACCBEI.t¡

Aplicación
método
numeración

Sm gdiCiw

del
de Evidencias de la

implementación
x x X X X X

los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder oficial, descttido del deber o conducla la dignidad del cargo.

A.
ENBIQUEB

§l\

DR.
Presidente

ürechra Gonsral EFo¡üva

&
J.E.M

F.

ANTICORRUPCIÓNTRAI\ISPARENCIA 2020YDEAIIUALPLAN
MAGISTRADOSDEENJUICIAMIENTOJURADO DEINSTITUCION:NOMBREA- LADE

CIUDADANACOMPONENTE:B-

sociedad

pública,
losefectiva procesos1aOBJETTVO:C- Fortalecer participación

deciudadana lav nromocloneficiente informacióndesistema
7- PLAZT)

l\faror con unir ,\ en el me§ previsfo en rl qur se

teb jun juI ago dic

6*MEDIOSD[
VERIITICACIONI IITDICADOR

5-1.- Nivcl dc
Cumplimiento

{Resultarlo Ohtenido /
Resrrlt¡rio Esperadoi:

* 100

4.1- Realimd¿
SI /NO4- AÜI'IVIDAT}J.

OBSERVACIONESI.{,STRATECI.4 2. RESULIXDO./ ¡{TTA

x

C

x

de
J
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de emo¡r,rskra a§«anle

Ditusión de la
información

transparencia

La ciudadanía reconoce
y mejora su percepción

sobre la gestión del JEM

Socialización de los diversos
trámites y servicios por los
diferentes medios como redes

sociales y pagina institucional

Publicaciones
sobre
participación
ciudadana en la
web institucional y
diversos medios

Reportes de

transparencia en

la web
institucional

(

X x X X X x x x X x X x

t.-
L¡L

$.

(,,
J.E.M.

iJ-r53. u*+ 6Lv*r.

DlroúaGorcrd1
'- ü*i;;,1,

E¡etr¡ñ,a
RTQUE

Presidente

A

APROBADO POR: Lic. Milciades
I , L

Fariña_/7REVISADO POR: Abg. Carolina SantnerELABORADO POR: Carmen Duarte -Jazmín Duria-
Ricardo Flecha - Einar Mereles - Alfredo Gauto
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el Mapa de Riesgo Institucional, documento mecanismos de prevención en las gestiones institucionales a fin de evitar hechos

M¡rcar con una X en el que se realüará cada

..!ene feb mar abr oct nov dic

4,1- Realiz¿da
SI/NO

5.1- Nivel de
Cumplimiento

(Reultado
Obtetrido /
Resultado

.=::

.:

x x x x x

Se

completa
al realizar

el
monitoreo
anual en

diciembre
de cada

año

Aplicación
dentro de la
institución del
Mapa de
Riesgo

Se completa
al realizar el
monitoreo
anual en

diciembre
de cad¡ año

Acto administrativo
por el cual se aprueba
el Mapa de Riesgo de

Com.rpción

La institución
cuenta con Mapa
de Riesgo de

Comrpción de los
principales
procesos
institucionales

Se completa al
realizar el

monitoreo anual
en diciembre de

cada año

Elaboración del Mapa de

Riesgo de Comrpción en

coordinación con las

distintas áreas
encargadas de los
procesos principales.

,.)

Disponer de
conocimientos al
respecto de las

debilidades en gestiones
institucionales que son
pasibles en derivación
de hechos de

comrpción a fin de
poder mitigar o
erradicar hechos de

comrpción

N\
(,4

,TC

Fariña F
con

d(

tr
!1

I
I

Visión: Ser una protección de infereses públicos,

6eneHEpqür¡a

ofcial, descuido del deber o

a

PI,AN ANUAL DE TRANSPARENCIA YANTICORRUPCION 2O2O

de

B- COMPONENTE: DE RIESGOS DE

de com¡pción.

G MEDIOS DE
VERIFICACION

mty jun ago set

3-
OBSERVACIONES

+ ACTIVIDAD I ¡NDICADORI. ESTRATEGIA
2- RtrSULTADO i

META

x

$.

)

Diredot

v
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Misión: Juzgar el desempeño de los

Establecer mecanismos
adecuados para la
administración de
riesgos institucionales
de modo a implementar
las medidas de conhol
necesarias.

Aprobación de
Políticas de

Administración de

Riesgos

RIQUE
Presidente

Elaboración de Políticas
de Administración de

Riesgos alineadas al Plan
Estratégico Institucional
afinde garantizarla
eficacia de las acciones
planteadas frente a los
riesgos de comrpción
identificados.

Gaterd SqfrrE

Aplicación
dentro de la
institución de
las Políticas de

Administración
de Riesgos

Acto administrativo
por el cual se

aprueban las Políticas
de Administración de
Riesgos

x x x x x x

F.

.E.M.

TTA
)

REVISADO POR: Abg. Carolina Santner APROBADO POR: Lic- MilciadesELABORADO POR: Lorena Fleitas
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Se completa al
realizar el

moniforeo enuel
en diciembre de

cada año

al re¡lizar el
monitoreo
anual cn

diciembre
de cada año

Se
completa
al realizar

el
monitoreo
anual en

diciembre
de cada

año

Se completa
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Diligenciar las

denuncias y remitir las

mismas donde
corresponda

Constancia de
remisión alámbito
judicial

C- OBJETIVO: : Gestionar, controlar e Investigar Hechos de Comrpción

con una X cn cl mm previsto
actividad

7-PLAZO
en el quc * ralizará cada

novm jul ago

6- MEDIOS Df,

feb mil r abr .iu n

5-i META

x x x x x

Resolución por la
cual se instruye
sumario
administrativo.
Portal anticomrpción
SENAC

x x x
Cuantificar las

denuncias
ingresadas

Facilitar al ciudadano
la promoción de una
denuncia

Aplicar efectivamente a

los infractores de la
aludida obligación, las

sanciones contempladas
en el régimen
sancionatorio

x x x x x x x x
Cuantificar las

respuestas a las

denuncias

Aplicar el
Protocolo
SENAC

,T$lt$
la protección de los intereses abusivo del poder oficial, descuido del deber o conducta dignidad del carso.

üc. Fariña F.

D¡r€dor tteTnan9arencia

con la

§mg¿fiCmm
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PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 2O2O

A- NOMBRE DE LA INSTITUCION: Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados

B- COMPONENTE: GESTION DE DENUNCIAS

I- ESTRA'I'IiGIA
J-

OBSERVACIONtrS
4- ACl'rVrDAt)

4.1-
Rslizada

SI /NO

5-l- n-ivel de
Cumplimiento

(Resultado Obtenido /
Rqsultado Esperado) *

r00 en€ set oct dic

Derivar los
antecedentes al ámbito
judicial

a

J.E.M.
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Concienciar al
ciudadano sobre la
responsabilidad de

denunciar ante las

autoridades

ttll Evidencias de los
casos presentados

Capacitar al funcionario

Hacer seguimiento de

las causas penales,

civiles, administrativas
cualquier proceso que

deriven de la denuncia

Informes sobre todas
las denuncias y
sumarios
administrativos

Elevar informes a la
Secretaria de la Función
Pública

Asistencia a diversas
capacitaciones y
cursos por parte de

funcionariado

x x x x x x x x
Cantidad de
informes
remitidos

Constancia de

remisión de los
informes

Cantidad de
funcionarios
capacitados

Constancia de
asistencias

x X x x x x x x

APROBADO POR: Lic. Milciades Fariñanl4REVISADO POR: Abg. Carolina SantnerELABORADO POR: Leydi Godoy. David Meza. Robert Leguizamón
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Cantidad de
denuncias en
proceso
investigativo

lw-
.nffi*

Lic.
anña E

J.E.fu.

gmgoüeM
transparente y que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder oficial,

Resolución
Presidencia JEM

N" 014/2020
condiciones
generales de

trabajo
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Misión: Jwgar el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Público por la supotesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, con imparcialidad, transparencia yjuslicia.

A- NOMBRE DE LA INSTITUCION: Jurado de Enjuiciamiento de

B- COMPONBNTE RIDADINTEG ÉrrcaY

C- OBJETM: Desarrollar Políticas que permitan implementar las prácticas de integridad y ética en la

jrn oct novmar abr may julfeb

l(

SI/NO

4.1-
5- INDICADOR

i

3-
OBSERVACIONES

4- AC'l MDAt)1. IiSTRA'I]EGIA

Planillas de

asistencias a los
talleres realizados

Al menos el 80% de

los servidores
públicos de la
institución participó
de dichos talleres

Talleres sobre el contenido y
aplicabilidad del Código de

Ética y su reglamentación

x x x x xx x x x

I

Materiales
elaborados

Elaboración de materiales
(trípticos, folletos,
recordatorios, etc.) sobre
valores, principios, deberes

contenidos en el Código de
!.
h,trca

Promover el
conocimiento

sobre el Código
de Ética aprobado

Socialización a todos
los servidores
públicos de la

institución Cantidad de

materiales
entregados/publicados

la protección de los intereses públicos, poder oficial, descuido del deber o conducta incompatible la dignidad del cargo.

Lic.

*

ENRIQUE BACCHETT

)
f*

\.. r1.¡,--,.

Presldente

,rltcgomg¡hCM
o¡rürora General Eleo¡üt/a

*

J.E.M.

PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA Y 2020

7-PLAZO
Marc¿r con una X en el mcs previsto en el quc se rmlizará cada

actividad

ago set dicene

5.1- Nivel de
Cumplimiento

(Resultado
Obtcnido /
Resultado

6. MEDIOS DE
VERIIICACION2- RESULTADO / META

x

F.

'.lu-.-

ds
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I

Al menos el80% de

los servidores
públicos de la
institución participó
de dichos talleres

I I

x x xx x x x x x100% de los
servidores públicos
por dependencia en

conocimiento de los
Acuerdos y

Compromisos, y
reglas de conducta

diseñados

Acuerdos y
Compromisos
Éticos aprobados

Planillas de

asistencias a

reuniones

Reglas de

Conducta
aprobadas

Éticos

la

Acuerdos y
Compromisos Éticos

elaborados por
dependencia

Elaboración de reglas de

conducta por dependencia

Reuniones con
representantes de las

distintas dependencias del
JEM para la elaboración de
los Acuerdos y

Socialización de los
Acuerdos y Compromisos
trabajados a todos los
servidores públicos que

x xx x x x x x x

I

I

I

Cantidad de planes
aprobados e

implementados
Planes aprobadosI Diseño de planes de salud,

bienestar y seguridad laboral
como procesos permanentes
orientados a mejorar las

condiciones que favorezcan
el desarrollo integral del
servidor público.

Planes de buenas
prácticas diseñados

ELABORADO POR: Raquel Goiris - Cristina Bogarín - María Verduguez - Milciades FariñaAPROBADO
Claudia Sosa - Lorena Fleitas

o

UJ

UJ
t)

Presentación de materiales
audiovisuales y casos
prácticos para su análisis y
reflexión

Planillas de

asistencias a los
talleres realizados

de los intereses públicos, contra el ejercicio abusúo del poder oficial, descaido del deber o conducta

Lic. Fadña F.
Trangarencia

vb
Presidente

que actúa para la

de

R.

."l[ Sara *eor

dignidod

J.E.M"

Cantidad de

dependencias con
Acuerdos y

Compromisos Éticos
diseñados

x

Diseñar los
Acuerdos y

Compromisos
Eticos

x
Promover buenas

prácticas en la
institución

REVISADO POR: Abg. Carolina Santner
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